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DISPONGO,

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra~

do Superior, con el alcance y efectos que dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes,el Co~'

legio de Enseñanza Media no Oficial, masculino, ~La Salle". de
Manlleu lBarcelona).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2104/1972, de 13 de julio, por el que sg
declara conjunto h.istórico-artistico la ciudad de Al-
magro (Ciudad Real). .

La ciudad de Almagro, capital del antiguo campo de Cala·
trava en la provincia de Ciudad Real, ofrece una conjunción
poco frecuente de valores hUitóricos y artísticos.

En el orden histórico cabe decir que Almagro nació con la
Orden de Calatrava.. Los Maestres tenían aqui su sede; esta
blecieron y reformaron su régimen municipal, gozaban de
potestad civil y espiritual en todo aquello que no requeria
orden sagrado, ejercían jurisdicción en su señorio, poblaban
sus lugares, otorgaban fueros y privilegios y pedian tributos.
Esta dignidad era vitalicia y electiva en capítulo de caballeros.
A pesar de habl3r sido incorporadas todas las Ordenes mili~

tares a la Corona de Castilla en tiempos de los Reyes Cató
licos, Almagro no decae en importancia, y es en el siglo XVI
cuando conoce su época de mayor esplendor, no sólo por sus
edificios, sino también por 'la gloria que recibe de sus ilustres
hijos, como Diego de Almagro, el conquistador de Chile, y
Alvaro de Bazán, primer Marqués de Santa Cruz, que trae a
la ciudad la Virgen de las Nieves. patrona de Almagro. Con
serva en tiempos de Felipe 1I la capitalidad del Campo de
Calatrava; consigue en mil setecientos noventa y seis el título
de ciudad, y por estas mismas fechas, en opinión de Madoz,
se mtroduce en Almagro la industria de los encajes y blondas,
que tanta fama llegaría a·adquirir.

En el aspecto arquitectónico y artístico la riqueza de Alma~

gro se mantiene dignamente a través de los tiempos. En el
hermoso conjunto urbano son puntos señeros de la arquit-ec~

tura civil la maravillosa Plaza Mayal', de bajas casas porti·
cadus con la techumbre gra9iosamente ondulada y una verde
ga!.t¡n"a de miradores de notoria influencia flam~nca; el pala.
ciD de los Fugger, el famoso Corral de Comedias y el Palacio
Maestral; y en el orden religioso destacan las iglesias d~ San
Agustín y de San Bias, las parroquias de San Bartolomé y de
la Madre de Dios, los conventos de Santo Domingo (antigua
UnivenJidadl, de la Encarnación, do la As.nción y de San
Francisco, y la ermita de San Juan.

Este notah.ilisimo conjunto de valores históricos y artísticos
debe ser preservado mediante la oportuna declaración de re
formas e innovaciones que pudi.eran pel'jl),dicarJo.

En su virtud, a propu\?sta dl'l Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliteración del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintitrés de junio de mil noveci'8n!os setenta
y dos, .

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara conj unto histórico-artístico la
ciudad de Almagro (Ciudad RealJ, con la delimitación que fi~
gura. en el plano unido al expediente.

.Artículo seg.~ndo.-La tutela de este conjunto, que queda
bala. la protecclOn del Estado, S\3rá ejercida, a través de la Di·
raCCIón General,de Bellas Artes; por el Ministerio de Educación
y. Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantas disposi.
ClOnes sean necesanas para \:JI mejor desarrollo y ejecución del
presente Decreto. ..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOS}!, LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2105/1972. de J3 de julio, por el que 6e
declara conjunto histórico - artístico la ciudad de
Cazarla (Jaén), incluidos los castillos y alrede-
dores. •

La c~udad de Cazarla, en la provincia de Jaén. es uno de
l~s .c~nJuntos más interesantes de España por sús recuerdos
hlstOTl~OS y sus valores arquitectónicos y artístiC'os.

la epoca romana -se manifiesta en Cazarla n través dI:! abun·
dantes restos arqueológicos, entre los que sobresaJen columnas

y mosaicos; los árabes dejaron también huellas de su paso;
pero es particularmentla en los tiempos de la Reconquista cuan
do Cazarla alcanza un interés desusado al convertirse en ca""
pitat del adelantamiento, el más singular enclave histórico de
Castilla en la frontera granadina.

Durante largos siglos S'd mantiene esta peculiar institución,
pródiga en heroicas hazañas y memorables leyendas, y que
deja en Cazotla un rico legad<;" constituído por castillos, tem~

plas, casonas y fuentes que aún hoy se conservan. La fortaleza
situada más al Sur es el castillo de Peña Negra, sobre el San
tuario de Tiscar, teatro de las hazañas del héroe legendario de
la 'reconquista de Quesada, Pedro Hidalgo; hacia el Norte está.
la atalaya de Tiscar, construída por el Infante don Enrique
en el siglo XIII; flanquean a Cazarla el castillo de la IrueIa,
hacia saliente, en lugar inaccesible sobre cimiento~ prehistQri~
cos, y el castillo da Salvatierra ode las Cinco Esquinas, hacia.
poniente, con planta pentagonal y sobre el alto cerro de su
nombre, que denota BU misión guerrera; y protegiendo el más
bello y pintoresco barrio da la ciudad misma se encuentra el
castillo de la Yedra. construIdo en varias épocas, desde la r~
mana hasta la de don Pedro Tenorio.

Figuran entre los templos las gloriosas ruinas platerescaa
de la iglesia de Santa María, obra magnifica debida probable.
mente a Andrés de Vandelvira; la iglesia del Carmen, de torre
y alzada plateresca y portada barroca con escudo rococó; el
monasterio o casa. de la Merced, con templo y patio de bella.
arcada renacentista, antiguo noviciado de la Orden de donde
salieron los frailes blancos que marcharon a la. conquista y co~
Ionización del nuevo mundo; los templos de San José y San
Francisco, cuyo estilo arquitectónico reflaja la transición del
clasicismo al barroco y, finalmente, una serie de· pintorescas
ermitas que rodean la ciudad: Montesión, San Sebastián, el
Santo Angel, San Marcos, San laielo, San Antóri y la Virgen
de la Cab~za, además de. algunas otras camperas, como San
Martín y la Nubla. Sobresale sobre todas ellas al Sa.ntuario de
Tiscar.

Las casonas de Cazarla dignas de mención son el palacio de
la Vicaría, en la calle de las Monjas, con arcada renacentista;
el convento de San Juan; la casa. del Concejo; la casa de los
Clérigos, con su largo balcón con barandal de madera; el pala
cio del Adelantado, en la casa de las Torres, que aún conserva.
ricos artesonados, y la dieciochesca casa de los Extremeras, con
altos ventanl'lles típicos en la calle de su nombre. ,

Cazarla era riquísima en fuentes públicas' antiguas. muchas
de ellas d'dsaparecidas o sustituidas por otras nuevas. Entre
todas sobresale la llamada de las Cadenas, en la plaza de Santa
María, construida en tiempos de Felipe II y dedicada al hijo
del César. .

Este riquísimo conjunto debe s'er colocado bajo la protección
estatal, mediante la oportuna declaración que lo proteja,de re·
formas e innovaciones que pudieran perjudicarlo.
En su virtud, a propuesta del Ministro dla Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintitrés de junio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo prim\3ro.-Se declara conjunto histórico-arUstico la
ciudad de. Cazarla (Jaén), incluidos los castillos y sus alrede
dores, con la delimitación 'que figura en 'el plano unido al ex
pediente.

Artículo segundo.-La tutela de e.ste. conjunto histórico-artís
tico, que qU\3da bajo la protección del Estado, será. ejercida a

-través de 18; Dirección General de Bellas Artes por el Ministerio
de Educación y Ciencia, el cual queda facultado para dictar
cUt;l.ntas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo
y ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid "
trece de julio de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2106/1972, de 13 de julio, por el que se
declara conjunto histórico"artístico y paraje pin
toresco las zonas· del casco antiguo y del litoral
de la villa de Sitges (Barcelona).

Elltre los núcleos urbanos que jalonan la costa meditorránea
destaca por su peculiar fisonomía la villa de Sitges, en la pro
vincia de Barcelona. La alta silu€ta de la zona más antigua.
de la población se continúa a lo largo de la costa: de una par~

te, en blanco y arracimado caserío, y de otra, ~n una varia y
abigarrada serie de casas rodeadas de jardín.' Los edificios del
siglo XVIII y principios del XIX prestan a este sector de la
población un notable empaque. y junto a estos valo~s arqui~

tectónicos florecen los de carácter artístiqo y cultural, que van
unidos al recuer10 de personalidades ilustres, ligadas a. la villa.
bien por lazos afectivos o de nacimiento. Así, Santiago Rusiñol
y su ,.Cau Ferrat-, centro del modernismo catalán¡ Miguel
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Utrillo. creador del Maricel y de la urbanización de lo más
antiguo de la villa; el doctor Roig y Ravent6s. que legó las CQ

leccio,I1'es de mar; don Manuel Llopis, que dejó la casa de sus
mayores y sus colecciones; la dibujante Lola Anglada, y otros
muchos que han cGntribuído al enriquecimiento de la villa.

A este conjunto urbano van unidas, por su valor pintoresco,
las playas de Oro y de San Sebastián, y el acantilado rocoso
formado por la cornisa existente entre la última de las indica
das playas y la iglesia parroquial.

En esta declaración deben comprenderse también, por los
singulares valores que ofrecen, el Museo Romántico y la igle~

sia de Nu't'lstra Señora del Vinyet.
Valores tan notables, enmarcados en un sector que ofrece

a la par, en bella arntonía., aspectos artísticos, arquitectónicos
y pintorescos, deben ser preS'Orvados, mediante la oportuna de
claración, de reformas e innovaciones que pudieran perjudicarlo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien·
cía y previa delibl:3ración del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veintitrés de junio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo ptimero.-Se declaran conjunto histórico-artístico y
paraje pintoresco las zonas de la villa de Sitges (Barcelona)
delimitadas en el plano unido al expediente, Esta declaración
abarca el Museo Romántico y la iglesia de Nuestra SBftora del
Viny~t

Artículo segundo.-La Corporación Municipal, así como los
propietarios de los inmuebles enclavados en el mismo quedan
obligados a la más estricta observancia de las L\3yes del Tesoro
Artístico, Municipal, del Suelo y Ordenación Urbana.

Artículo tercero.-La tutela de este conjunto y paraje, que
queda bajo la protección dEll Estado, será \3jercida a través de
la Dirección General de Bellas Artes, por el Ministeri.o de Edu
cación y Ciencia, al cual se faculta para dictar cuantas dispo
siciones sean neC\3sarias para· el mejor desarrollo y ejecución
del presente Decreto.

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece d\3 julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educa:::ión y Ciencia,
JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2107/1972, de 13 de ;ulio, por el que se
declara conjunto pintoresco la ciudad de Frias
(Burgos),

Frias, en la provincia de Burgos, que perteneció en señorío
a los Condestables de Castilla y les dió el título d\3 duques
de su nombre, ofrece en su conjunto el aspecto de ciudad me·
dieval. Se alza entre los restos da las viejas murallas con em~

pinadas y estrechas calles'- Sobre los tejados rojizos destaca
la torre de la Fortaleza, que parece sostenerS'O en pie por un
prodigio de equilibrio. Las casas. son de mampostería, con es
quinados de sillería y abundancia de solanas. Existen también
numerosos soportales, \3n !U mayor parte armados con postes
y dinteles de madera y algunos con arcos de medio punto.

En Frías se unen al Ebro los ríos Molinar y de Soto y pue
den contemplarse hasta nueve puenres; cinco de piedra de un
solo -arco, tres de madera y uno, el más interesante, sobre el
Ebro. La situación de Frías, entre agr'tlstes y accidentados
montes, sobre los que descuella lejano el elevado pico Rumión;
la belleza de su conjunto urbano y sus recuerdos históricos la
conviertliln en un atractivo y pintoresco lugar que debe' ser pre
servado, median te la· oportuna declaración, de: reformas e inno·
vaciones que pudieran perjudicarlo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliooración del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintitrés de junio de mil novecientbs setenta y dos,

DISPOI>1GO,

Artículo primero.-Se declara conjunto pintoresco la ciudad
dEl: Frías, en la provincia de Burgos, con la delimitación qUIil
figura en el plano unido al expediente.

Artículo segun<;io.-La tutela de este conjunto pintoresco,
que queda bajo la promcción del Estado, será ejercida, a tra
vés de la Dirección General de Bellas Artes, por el Ministerio
de Educación y Ciencia, el cual queda facultado para dictar
cuantas disposiciones sean neC\3sarias pa.ra el mejor desarrollo
y ejecución del presente Decreto.

Asf ]0 dispongo por el pl"esente Decreto, dado en Madrid
a trece de julio de mil novecientas setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2108/1972,. de 13 de ;tllio, por el que se
declaran de interés social las obras para la cons
trucción de un edificio con destino a la instala
ción del Colegio «Nuestra Señora de la Consola
ción", de Educación General Básica y Preescolar,
en Ciudadela (Menorca). de la Compañia de Re~

ligiosas Nuestra Señora de la Consolación, cuyo ex~
pediente es promovido por doña Gloria Gregori
Deusa, Religiosa de dicha Compañia.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nist.ro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día siete de julio de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declaran de "interés social". a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras para la construcción de
un edificio con destino a la instalación del Colegio "NuElstra
Señora de la ConsolaCión», de Educación General Básica y
Preescolar, en Ciudadela (Menorca).· de la Compañía de Reli
giosas Nuestr~ Señora de la Consolación, cuyo expediente es
promovido por doña Gloria Gregori Deusa, Religiosa de dicha.
Compañía.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan~

ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de julio do mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2109/1972, de 13 de ;ulio, por el que se
declaran de interés social las obras para la cons
trucción de un Grupo escolar, ..Padre ManTón», de
Educación General Básica en el polígono «La Car
tuja... de Granada, de la Asociación Manjoniana
de las Escuelas del Ave María de San Isidro, cuyo
expediente es promovido por don Pedro Manjón
Lastra, Director general de dicha Asociación.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Cir,ncia. y previa deliberación del Conse- •
jo de Ministros en su reunión del día siete de julio de mil
novecientos setenia y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declaran de ..interés social», a tenor de
lo establecido en la. Ley de quince de julio de mil nóveciontos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco do marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa. las. obras para la construc
ción de un Grupo Escolar, "Padre Manjón», de Educación Ge
neral Básica, en el Polígono «La Cartuja", de Granada. de la
l\.sociación Manjoniana de las Escuelas del Ave Maria de San
Isidro, cuyo expediente es promovido por don Pedro Manjón
Lastra, Director general de dicha Asociación.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro dEl agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Educación y Ciencia"

JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRE1'O 2110/1972, de 13 de julio, por el que se
declaran de interés social las obras de construc
ción de un edificio con destino a la instalación del
Colegio de Educación General Básica y Bachillera~

to ..Tabladilla», masculino, en Sevilla, de la «Fe~

deración de Entidades Inmobiliarias, S, A.», cuyo
expediente es promovtdo por don Vicente Picó
Amador, Consejero-Del6gado de dicha Federación.

En virtud de expediente reglamontario, a propuesta del Mi
·nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día siete de julio de mil
novlilcientos setenta y dos,


